
hartes Jumo de 1^7 4. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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MITÍCULO 08 OFICIO. Núm 895.

En la Gaceta de Madrid de 13 del 
actual se hada la siguiente .

ORDEN.
\ isto el expediente promovido por 

el Ayuntamiento y varios veinos de 
Muro en alzada contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial, por el que 
se dispuso el abono.de ciertos hono
rarios a! abogado D. Cristóbal Serra:

Vista la resolución dictada en el 
asunto con fecha 30 de setiembre del 
año anterior, en virtud de la cual el 
Poder Ejecutivo de la República, pre
via audiencia del Consejo de Estado, 
tuvo á bien revocar el acuerdo ape
lado:

Resultando que la Comisión pro
vincial, entendiendo que esta deci
sión había recaído fuera del plazo que 
establece el art. 53 de la ley provin
cial, y que debía por tanto conside
rarse en toda su fuerza ejecutiva el 
acuerdo apelado, acudió al goberna
dor áfin de que dispusiera que se; 
llevase á efecto, ó en caso de no ha-; 
liarse conforme suspendiese la eje
cución de la orden ministerial:

Resultando que aquella autoridad 
optó por el segundo de dichos extre
mos, elevando á este Ministerio pa^a 
la resolución que procediera copia 1 
del oficio que le había dirigido la ex-; 
presada Corporación:

Resultando que al remitir el expe-; 
diente en consulta al Consejo de Es- ' 
lado se suscitó cuestión acerca de la ; 
interpretación que debía darse á los 
artículos 53 de la ley provincial y 
167 de la municipal 'vigentes relatí- 

¡ vos á la forma, y plazo en que han de 
: ser tramitados y resueltos los recur
sos de alzada contra acuerdos de las 
Diputaciones y Comisiones provin- 

' cíales y las suspensiones décretadas 
por los" gobernadores:

Resultando que sobre ambos pun
tos emitió su dictámen el menciona
do alto Cuerpo consultivo en pleno, 

i opinando respecto al primero que la 
providencia dictada por el goberna
dor de Baleares fue improcedente y 
abusiva, y debe por tanto darse in
mediato cumplimiento á la orden de 

i este Ministerio, fecha 30 de setiem- 
; bre; y en cuanto al segundo extremo 
' que en los acuerdos de las Diputa
ciones ó comisiones provinciales, 
tanto suspendidos como apelados, 

’■ debe observarse indistintamente el

la República, á quien he dado cuenta 
de este delicado asunto, ha comprendí- j 
do que falta bastante que hacer y hay ¡ 
no poco que remediar en él. Ha notado 
especialmente que en muchas provin- ; 
cías no se ha organizado el servicio bajo : 
la nueva forma decretada con la rapidez * 
que recomienda la importancia de los

i intereses á que afecta. Y decidido áha- 
; cer cuanto sea necesario para que la 
moralidad y el orden prevalezcan en la 
Administración pública, ha acordado lo 
siguiente:

4 .a Dentro de los ocho días siguien- ’ 
tes á la publicación de la presente, cir
cular los gobernadores de provincia da
rán cuenta á este Ministerio del estado 
que tuviere en el territorio de su mando 
la organización de las Juntas y Admi
nistraciones de Beneficencia particular, 
expresando si está pendiente de pro- 
piiesla,, de nombramiento ó de instala
ción; y donde la Junta y la Adminis
tración funcionen, si corresponden á la 
importante misión que el Decreto Ins
trucción de 30 de diciembre último les 
confió.

En el mismo plazo los gobernadores 
de las provincias que carecieren de jun- 

, tas ó en que las nombradas no funcio
naran ó hubiesen falseado su misión, 
elevarán á este Ministerio relaciones de 
las personas de la localidad respectiva 
más distinguidas en moralidad, ilustra- 
cion y celo por la Beneficencia, con 
arreglo á lo prevenido bajo el número 4 
del art. 10 de la disposición legislativa 
citada.

2.° Pasados dichos ocho efias se 
procederá al nombramiento de Juntas 
de Beneficencia particular para las pro
vincias comprendidas en cualquiera de 
los casos del segundo párrafo del artí
culo anterior.

i De orden del presidente del Poder- 
Ejecutivo de la Repúllica lo digo á

. V. S. y le recomiendo que preste espe
cial atención al despacho de este servi-

- ció. Dios guarde á V. S. muchos años. 
' Madrid 15 de junio de 1874.—S. gas- 
ta.—Señor Gobernador de la provincia 
de....

i Y be dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para la publicidad de
bida.

Palma 19 junio 4874.— Cipriano Ga- 
rijo.

Núm. 893.
g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia  

DE LAS BALEARES.

Negociado 3.°.--Reservas.—El Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción oh telégrama de hoy me dice lo si
guiente:

«Prorogue V. S. el plazo para el in
greso de los mozos de la reserva hasta 
el día 30 de! corriente.»

En su consecuencia queda prorogado 
hasta el citado día el plazo para que ve- 
riquen el ingreso en Caja los mozos de 
esta provincia, advirUéñdoles que pasa
do <;Quel procederé con lodo rigor á su 
captara y en su defecto á la imposición 
délas penas que ordena el decreto de 8 
del actual á sus padres y guardadores.

Palma 21 junio de 1874.—El gober- 
^dor, Cipriano Gariju.

Núm 894.
En la Gaceta de Madrid de lo del 

^inal se halla la siguiente

Circular.
•-a organización de la Beneficencia 

Pelicular por medio de juntas y de ad
ministradores provinciales y municipa
les responde á los laudables propósitos 
Lp moralizar este servicio, interesar en 
m^vpr la ilustración y el celo particu- 
ares, excusar odiosos impuestos, res

tanta riqueza como la caridad de 
^estros antepasados legó y la negligen- 
^6 la avaricia de muchos ha malbara- 
aW> y preparar un importante alivio 
nlas cargas públicas.
/frotan provechosos resultados no 
eC(>nseguirán si hay tibieza en los vo- 
d|es ó en los administradores; si la or- 
r’izacion de las Juntas no secunda el 
^•Hado pensamiento que inspiró su 
J:acion: si los individuos que lascom- 
c no están caracterizados por las 
^^iciones recomendadas en el decre- 
^‘‘Struccion vigente, y subre lodo, si 
As ¿intereses políticos ó á conve- 
jj^ias locales ó personales aplazan su 
nación, suspenden sus tareas ú or 
tefj¿'an senici° con reprobado cri

presidente del Poder Ejecutivo d-

trámite prescrito en el art. 467 de la 
ley municipal, entendiéndose fatal 
para ambos el plazo de 40 dias que 
señala para la resolución el art. 53 
de la ley provincial, y concretándo
se la audiencia del Consejo á los 
asuntos en que deban ajuicio de es
te Ministerio confirmarse la suspen- 
pension ó el acuerdo apelado:

Considerando respecto ála cuestión 
que inició este expediente, que al en
tender la Comisión provincial que re
cayó fuera de tiempo la resolución del 
gobierno no t uvo presente lo prescri
to en el art. 43 del regiarnento inte 
rior del Consejo de Estado, según el 

. cual durante las vacaciones de aquel 
alto cuerpo no corren los plazos de 

i los asuntos que los tienen señalados; 
por cuya razón en el presente asun
to debió empezar á contarse desde el 
15 de setiembre, y habiéndose dicta
do la resolución en 30 del mismo, es
tá demostrado que lo fué en tiempo 
oportuno.

Considerando que el gobernador 
como delegado del gobierno, lejos de 
asistirle facultades para suspender 
una orden de la Superioridad, sólo 
le correspondía obedecerla y hacerla 
cumplir, sin que contra la misma cu
piera en buenos principios otro re
curso que el contencioso-administra- 
tivo á instancia de parte legitima; y 
que únicamente procedería la sus
pensión por infracción manifiesta, 
clara y terminante de un precepto 
constitucional en que no exime de 
responsabilidad el mandato superior, 
según declara ol art. 30 de la Consti
tución, lo cual evidentemente no su- 

_ cede en este caso. i
! Considerando, en cuanto al plazo 
de 40 dias que el art. 53 de la ley 
provincial establece para la resolu
ción de los acuerdos suspendidos ó 
apelados, que si bien el mencionado 
articulo nb hace diferencia entre una 
y otra clase de expedientes, y en este 
sentido ha emitido el Consejo su ilus
trada opinión, también es cierto que
de atenerse exclusivamente a! texto 
literal del citado artículo, resultaría 
en abierta contradicción con lo que 
dispone el 54 de la ley provincial eii 
armonía con el 468 de la municipal, 
puesto que de aplicarse la prescrip
ción de los 40 días á los acuerdos 
apelados, se privaría en muchas oca
siones á los apelantes del recurso 
contencioso-administrativo que el 
art. 468 citado les concede, recurso
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1
que solo puede tener lugar cuando 
han recaído órdenes expresas y ter
minantes.

Considerando que contra lo abso
luto de la letra está ademas la regla, 
según la que ocurriendo duda, o con
flicto entre varias de las disposicio
nes de una ley, debe atenderse á lo 
favorable que en el presente caso es, 
sin duda alguna, dejar á salvo el re
curso contencioso-administratívoque 
concede á los apelantes el art. 168 
de la ley municipal:

Considerando que en apoyo de es
ta interpretación viene también la di
versidad esencial que existe entre los 
acuerdos suspendidos y apelados, to
da vez que en los primeros se ejerci
ta por el gobierno en la generalidad 
de los casos un recurso extraordina
rio en interés y defensa de los dere
chos de la Administración pública, al 
cual se entiende que renuncia si de
ja trascurrir el plazo sin resolver; 
mientras que en los segundos ya no 
es un ínteres público ó un derecho 
de la Administración activa el que se 
defiende ó ejercita, sino un interés pri
vado de corporaciones ó particulares 
por lo que la acción que al gobierno 
compete solo le da el carácter de un 
juez superior que ha de dirimir en la 
via gubernativa la contienda entre la 
Administración municipal ó provin
cial y los particulares cuyos dere
chos puedan haber sido lastimados:

Considerando que en tal concepto 
el gobierno no puede dejar de resol
ver, y el lapso de los 40 días no es 
justo que signifique la confirmación 
del acuerdo privando al apelante de 
sus ulteriores derechos:

Considerando que en las cuestiones 
de suspensión de acuerdos ordénadá 
por los gobernadores, la ley atiende 
siempre á favorecer la autonomía de 
las corporaciones populares en los 
asuntos de su competencia y el ca
rácter ejecutivo de sus acuerdos, y 
por eso los considera libres y de in
mediato cumplimiento si el Ministe
rio deja trascurrir 40 dias sin resol
ver; mientras que respecto de los 
apelados, que suponen contienda en
tre la Administración y los particu
lares, son los derechos de estos, co
mo menos poderosos, los que nece
sitan protección y defensa, de que 
se hallarían totalmente destituidos si 
por mera omisión en decidir sobre la 
alzada se entendiese confirmado el 
acuerdo apelado:

Considerando (¡ue en cuanto á la 
determinación de los casos en que 
deberá o irse al Consejo de Estado en 
los expedientes de alzada de los 
acuerdos de los Ayuntamientos ó Di
putaciones quedará cumplido el es
píritu del art. 53 de la ley provincial 
si el gobierno, cuando entienda (pie 
dichos acuerdos no proceden, los re
voca inmediatamente, y sólo oye al 
Consejo cuando entienda que deben 
mantenerse:

Considerando que esta regla obe
dece al principio antes enunciado de 
que es necesario dar á los apelantes, 
mediante el dictámen de aquel eleva
do cuerpo consultivo, la garantía de 
imparcialidad y de acierto en las re
soluciones del Ministerio, y que aque
lla exige también lógicamente que 
antes de pasar los expedientes al Con
sejo se consigne en ellos la opinión 
razonada dé aquel;

El presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, oido el parecer del 

Consejo de Estado en pleno, ha teni
do á bien resolver lo siguiente:

1 .° -Que la suspensión dictada por 
el gobernador do Baleares dé la or
den de este Ministerio, fecha 30 do 
setiembre de 1873, fue improcedente 
y abusiva, debiendo por tanto darse 
á esta inmediato cumplimiento.

3 .° Que el plazo de 40 dias que 
establece el art. 33 de la ley provin
cial solo debe aplicarse y considerar
se fatal en . los expedientes sobre 
acuerdos suspendidos por los gober
nadores y no respecto de los apela
dos, en los cuales habrá de recaer 
siempre resolución del Ministerio.

3 .° Que tanto en unos como en 
otros deberá concretarse la audien
cia del Consejo de Estado á los casos 
en que este Ministerio mediante nota 
razonada juzgue que procede confir
mar la suspensión ó el acuerdo ape
lado. ■

De orden del expresado presiden
te del Poder Ejecutivo lo participo á 
V. I. como regla general para su in
teligencia é inmediato cumplimien
to por el gobernador de Baleares en 
la parte que le compete y de los do
rnas gobernadores civiles. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 29 
de mayo de 1874.—Sagasta.—Sr. Di
rector general de Administración lo
cal.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 19 junio 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 896.
En la Gaceta de Madrid de 14 del 

actual se halla el siguiente

DECRETO.

A propuesta del ministro de la Go
bernación vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. Quedan suprimi
dos los delegados de Beneficencia 
particular, y derogado en su conse
cuencia el decreto de 26 de febrero 
último que los creó.

Dado en Madrid á trece de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo Sa- 

. gasta.
Y he dispuesto su inserción en es

te periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 19 junio 1874. Cipriano 
Garijo.

Núm. 897.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Propiedades.—Circular.— 
Esta Administración económica espe
ra del reconocido celo de los señores 
alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que se servirán remitirlo en* 
fin del mes actual sin falta, certifica
ciones espresivas de los productos Ín
tegros y liquido de las rentas de bie
nes de propios, ingresados en las de- 
positarias municipales correspon
dientes al 4.° trimestre del año eco
nómico de $873 74 ó bien otras ne
gativas, en el caso dé no haber re
caudado cantidad alguna por dicho 
concepto.

Palma 19 jumo de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 898.
La Dirección General de contnhucio- 

nes con fecha 5 del actual dice á esta 
Administración Económica lo siguiente: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral con fecha 1.° de mayo próximo pa
sado la órden siguiente:

«limo. Sr.: Visto el espediente ins
truido en esa Dirección general á ins- 
t mcia do la Jaula de propietarios de las 
fincas urbanas de esta capital en soli
citud deque se declaren los derechos y 
obligaciones de los censualistas y cen 
salarios respecto al p go del Empréslit 
de 173 millones: Vistas las instrnccio 
nos vijenles sobre evaluación de los bie 
nes sujetos á la contribución de inmue
bles, y tobre cobranza déla misma, por 
las cuales se dispone que no son baj^ 
del producto de una ñoca los censos de 
toda clames cargas ni otros gravámenes 
cu desquiera, y que la contribución se 
exija de! que posea la finca, descontan
do el propietario al censualista el tanto 
p§ que le corresoonda satisfacer y que 
aquel haya satisfecho por su cuenta: 
Vista la Ley de 25 de agosto de 1873 
relativa al Empréstito de 175 millones, 
cuyo artículos.0 dispone que se reparta 
la cantidad correspondiente entre todos 
los contribuyentes por territorial é in
dustrial en proporción á las cuotas que 
satisfagan al Tesoro:

Considerando que estas cuotas son la 
base de imposición sobre que recaen 
las del Empréstito y que como en aque
llas vm en estas comprendidas la parte 
correspondiente al propietario de la tin
ca acensuada y la del censualista; y con
siderando que aunque la naturaleza de 
la contribución es difere¡ite de la del 
Empréstito, los procedimientos para la 
cobranza de ambos son iguales, com
pletamente, el presidente del Poder Eje
cutivo de la República, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral ha tenido á bien declarar que el 
propietario de la finca acensuada tiene 
la obligación de pagar al Estado la cuo
ta total que le haya correspondido en el 
repartimiento del Empréstito y el dere
cho á descol lar al censualista el tanto 
por 100 que á este le corresponda sa
tisfacer que aquel haya pagado por su 
cuenta, y que mediante este descuento, 
el censo dista quedará con el derecho á 
que el sensatario le abone su importe, á 
medida que sea reintegrado de él en la 
forma y plazos establecidos por la citada 
Ley de 23 de agosto; entendiéndose que 
el reintegro á los censualistas sea con 
relación á los mismos beneficios que el 
censatario obtuvo á verificar el pago, y 
como consecuencia de él. De órden del 
referido señor presidente Incomunico á 
V. S. para su inteligencia y fines consi- 
gu ¡entes.»

Y este centro Directivo la traslada á 
V. S. para su inteligencia y tiñes cor
respondientes, encargándole su publi
cación en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que tenga la 
debida publicidad.

Palma 15 de junio de 1874.—P. O., 
José Casalduero.

Núm. 899.
Sección de Administración.—Tenien 

do acordado la Dirección general do ren 
tas estancadas retirar do la circulación 
en 1.° de julio próximo los sellos de co
municiones que en la actualidad se 
usan, escepcion hecha de los de un cén
timo de peseta, y sustituir ios por otros 
de iguales precios, pero de distintos ti
pos, ha dispuesto dicho Centro Directi
vo se observen las reglas siguientes:

1 .a Por consecuencia de lo manda
do en el artículo 75 del Real Decreto de 
¡2 de setiembre de 1861, los sellos que 
resulten en poder de particulares, Cor
poraciones ó funcionarios públicos, de
berán ser cambiados por otros de la 
misma clase durante el mes de julio 
próximo. .

2 .a Dicha operación se verificará 
irecisamente en la Capital en el Estan- 

■ o del Borne y en los puntos en que 
•xistan Administraciones subalternas de 
Rentas Estancadas, ó de Partido, harán 
■sia designación el Administrador y el 
Depositario como también en ios demás 
pueblos en que haya mas de un estanco. '

Las horas de cange serán todos los 
dias deso) ásoly hasta el 31 de julio 
sin prórroga alguna.

3 .a Si por algunas Corporaciones se 
presentaran sellos al cange, se estampa- 
iá el timbre que acostumbran á usar, 
poniendo también el suyo la espendeda- 
ría que cambio y en su defecto filmará 
el encargado de ella.

4 .a Los sellos cuyo valor haya sido 
satisfecho al contado por los estanque
ros, se cambiarán en los mismos puntos 
que para el público se designen.

5 .a Se exigirá como circunstancia 
necesaria para el cange la presentación 
de un Volante espedido por el alcalde de 
barrio en que viva la persona qdé pre
sente los sellos, á menos que do otra 
manera pueda garantizar su personalidad 
á satisfacción del encargado de la espen- . 
deduria que haya de cambiarlos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de la Provincia y perió
dicos de esta localidad para que tenga la 
publicidad debida; en la inteligencia que 
los sellos objeto del cambio quedarán 
fuera de circulación el dia L° del pró
ximo mes de julio. Palma 17 de junio 
de 1874.—El Jefe Económico, Casimiro 
Urech.

Núm. 900.
Clases pasivas.—La Administración 

de mi cargo ha dispuesto quede abierto 
desdo mañana el pago de una mensuali
dad á la clase pasiva correspondiente al 
mes de marzo último incluso la trimes
tral prévia justificación. Palma 18 junio 
1874.—Casimiro Urech.

Núm. 901.
AYUNTAMIENTO DE PALMA. ;

Practicado por este ayuntamiento el 
dia 15 del actual, el sorteo de los ciep 
bonos municipales de la primera emi
sión y cincuenta de la segunda, que do
bla verificarse en el mes de noviembre 
del año próximo pasado con arreglo alas 
bases aprobada^ por el gobierno de la 
nación, han salido premiadas para su 
amortización las decenas Mguientes:

Primera Emisión. ,.
Números 21 á:JO-121 ii

á 300-361 S 370-8Í1 á 850—871 »
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oQa-931 á 940-1091 a L100-1211 
8 1220—2141 á 2150.
a " Segunda Emisión.

Números 631 á 640-891 á 900-- 
Q1H 920-921 á 930-1191 á 1200. 
J Y se anuncia al público por medio dei 
Bnleliu oficial y periódicos de esta ciu- 

para conocimiento de los tenedores 
referidos bonos municipales Pal 

^16 de junio de Í874.-EI alcalde- 
piblJ Sorá.—Por acuerdo del ayunta- 
miento.'-El secretario-Francisco Go- 
mila y

derecho alguno para ello, pero debe- donde anotará las cargas de carbón ¡ 
rá hacer la tara conforme ei peso de y carrizo que hubiese vendido y pe-1 
las beazas y serones vulgo sarrias que : sado.las beazas y serones vulgo sarrias que ;

Núm. 902.
qjiubado por este ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario para 
el próximo año económico de 1874 á 
1875, se anuncia al publico, que di
cho proyecto oslará de manifiesto en es
ta Secretaria por espacio de 13 días con
tados desde la inserción del presente en 
ei Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 139 de 
la vigente ley municipal.

Pahua 17 de junio de 1874.—El Al- 
calde.—Pabío Sorá.—P. A. del A.— 
Francisco Gumila y Pujol, Secretario.

declare el vendedor, no podiendo es
ta ser menor de cinco kilogramos por 
serón de palma y ocho kilogramos 
por serón de esparto de que el com
prador puede verificar dicha tara y 
hacer al vendedor la rebaja corres
pondiente si fuera esta mayor que la 
espresada.

3.a Siempre que se averigüe no 
ser exacto el peso que designare, el 
conductor incurrirá en la multa que 
tenga á bien imponerle el señor al
calde seyun la gravedad de la falta.

6.a El conductor no podrá pedir 
rebajado precio porque le hubiere si
do rematado este impuesto por in
fortunio de tiempo previsto ni impre
visto sino que deberá satisfacer inte
gra la cantidad porque se le hubiese 
rematado este impuesto en la depo
sitaría de este Ayuntamjento por ter
cias anticipadas en monedado oroó 
plata, admitiéndose tan solo un diez 
por ciento en bonos municipales 
amml izados.

12. No se admitirá postura para 
el arriendo de dicho arbitrio á nin
gún deudor á los fondos municipales 
que administra el Ayuntamiento.

13. El anuncio de subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el 
licitador á cuyo favor se adjudique 
el remate á razón de tres céntimos 
de peseta por línea.

7.a Despues de cuarenta, y ocho
horas de efectuado el remate deberá

14. Los arrendatarios dentro el 
término de quinto día después del 
remate deberá presentar idónea fian 
za con la escritura correspondiente 
y certificación de hipotecas de la li
bertad de bienes del fiador con la dei 
mismo rematante, para el cumpli
miento de las obligaciones del pre
sente plan, con la advertencia dé qüé 
no será posesionado de esta conduc 
clon hasta que quede aprobada por 
el Ayuntamiento la referida fianza. 
Si eií el tiempo prefijado no presen
tase el mismo rematante la escritura 
de fianza contoda la documentación 
necesaria se procederá á nueva su
basta á su perjuicio.

O
ocltucieníus setenta y cinco bajo el tipo 
de nueve mil nuevecientas pesetas.

1 .a Debajo de dicho tinglado tan so
lo podrá venderse pescado.

2 .a En él no habrá mas que trastes 
y medios trastes constituidos unos y 
otros por las mesas de piedra fría y los 
cueva nos.

3 .a Cada vendedor ocupará y pagará 
el traste ó medio que necesite con su
jeción siempre a las condiciones de este 
pliego.

4 .a El pescado deberá venderse pre- 
c sámente sobre las mesas de piedra fria 
pie hay colocadas debajo del tinglado y 
entró de los cuévanos destinados al

efqctó 
5.a Las mesas que sirven para la ven-

Núm. 903.
Acordada la modificación de la ali

neación de la calle de San Sebastian, 
se anuncia al público, que el plazo y 
proyecto de nueva alineación de la 
misma, estará de manifiesto en esta 
Secretaria por espacio de veinte dias, 
á Contar desde la inserción del pre 
sente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, á los efectos, que pre
vienen las disposiciones vigentes.

, Palma 16 junio de 1874.—Pablo So
rá -Francisco Gomila, secretario.

Núm. 904.
Pliego de condiciones bajo, las cuales se 

'tá en arriendo por todo el año econó
mico de mil ochocientos setenta p cua 
lrí) d mil ochocientos setenta y cinco la 
r-^2a que sirve para la venta de car- 

algarrobas y carriso, bajo el ti
po de seis mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

*-a La plaza se dividirá en trastes. 
. 2 a Son trastes de primera clase 
10s Que serán ocupados por una car- 
r^da de carrizo. Son de segunda 
clase los que serán ocupados por un 
^co de algarrobas, una carretada de 
^halfa ó una carga de carrizo. Son
ue tercera clase los que serán ocu
Pados por un serón vulgo sarria de 
^'a,^on. Son de cuarta clase los que 
soparán unas beazas de carbón, y 
On de quinta clase los que ocuparán 
ada carga ó feix de alfalfa ó cada

ta "del pescado pfte no sea de corte pa
garán, en general, cuarenta céntimos de 
peseta y solo podrán usarlas el tiempo 
preciso para la venta del que motivó su 
ocupación, teniendo que pagar nueva
mente tan luego como se añada pescado 
ó hayan vendido el que tenían.

6.a Si la abundancia de pescado fue
se tunta que las mesas esiuvíesen ocu
padas, el conlrali>la podrá hacer que se 
ocupen las destinadas al pescado de cor
le, siempre que no lo haya de esta clase 
para vender.

¡5. La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados cuyas pro
posiciones serán litera!immte arre
gladas al modelo que se inserta á 
continuación, autorizadas con la fir
ma del (pie la haga llenando en le
tras y no en guarismos los huecos 
que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría de esto

el conductor afianzar xmmpletamen- 
te no solo la cantidad porque se 1c 
adjudique este impuesto sí que tam
bién el cumiilimieuto de cuanto com
prende ei presente plan de condicio
nes.

8.a El mismo conductor ó la |)cr- 
sona (¡ue legítimamente le represen
te deberá asistir á la plaza que queda 
desigimda para la venta de carbón, 
algarrobas y Qarrizo todo el tiempo 

.quesea necesario, siendo ademas.de 
su cargo la limpieza y aseo del tía 
glado y la calle que lo circuye, como 
igualmente la custodia y conserva
ción de las pesas y demás enseres 
que se encuentren en dicho puesto; 
dé todo lo cual deberá responder al 
«-oncluir el arriendo y entregarlo en 
el mismo estado en que los reciba á 
cuyo fin se formará el correspon- 
liente inventario. Deberá hacer mar
car las referidas pesas siendo de su 
cuenta el pago del derecho.

9 .a El conductor no podrá hacer 
uso de otras romanas que las autori
zadas por el gobierno y en el caso de 
que entre los diferentes sistemas au
torizados haya alguno cuya romana 
tenga el pilón de quila y pon, deberá 
llevar al extremo de la caña una mar
ca que indique el peso exacto de su 
pilón, al objeto de garantir y asegu
rar la legitimidad del peso.

10 . Todo el carbón que se intro
duzca en esta ciudad v su término

ilustre cuerpo á los cuatro dias de 
publicada esta subasta en el Boletín 
oficial de esta provincia antes de las 
doce del día y á la una de la misma 
mañana se abrirán dichos pliegos á 
presencia del señor alcalde, regidor 
síndico y de las personas que hubie
sen presentado proposición. En el 
caso de haber posturas iguales se 
abrirá nueva licitación á viva voz 
por término de media hora entre 
las personas cuyas proposiciones hu
biesen ocasionado el empate y sé 
adjudicará á favor de la que propor
cione mas beneficios á los fondos 
municipales.

Palma 19 junio 1874.—-El alcalde, 
Pablo Sorá.—P. A. del L, Francisco 
Gomila, secretario.

Modelo de proposición.

7 .a El pescado de corte deberá ven
derse sobre las cuatro mesas de piedra 
fria, que .al objeto hay destinadas.

8 .a No podrá venderse mas que una 
clase do pescado en cada mesa, y si la 
abundancia fuese tai que estuviesen ocu- 
padasTod«s, oque una misma vendedo
ra tuviese de dos clases, se permitirá 
venderlas una á cada cstremo de la 
misma.

9 .a Por cada quince kilogramos de 
pescado de corle pagarán veinte y cinco 
céntimos de peseta, y no llegando al in
dicado peso, veinte.

10 . En las mesas donde se vende el 
pescado de corte habra una tablilla, en 
la que se anuiiciára la clase del mismo 
yieí precio á que se yenda.

ir. E1 p es ca d o p é q ue ño ce m o lasa r- 
dina, boga, carairel y: demas de igual 
tamaño podrá venderse dentro de cuéva
nos colocados junio á las columnas del 
tinglado y en las mesas en ¡a forma y 
modo que disponga el Sr. Concejal de 
Almotacén.

12. Por cada euévano de pescado,

í

El que suscribe vecino de . 
morador en enterado del pliego

y

de condiciones para la subasta del 
arriendo del mercado ó plaza para la

con destino á la venta pública de- í 
berá ser pesado en la plaza del Car
bón y examinado el combustible en
tregará el contratista al conductor 
una papeleta con opresión de la ca- 

- vai y ti u 1V1A uc emana u uaua ; Üdad V pCSO, COpiápdOSe Cil ¡U ITIÍS- 
de yerba, y el importe del ' má el número que llevará una hoja 
se pagará tantas veces cuan-1 de lata circular del diámetro de no- 

Yea ocupado. ; venta milímetros ue deberá colgar-
D p Los trastes de primera clase ; se á las seras que contengan el car
los setenta céntimos do peseta, i bon, para que el compi-ador pueda 
■ s de segunda veinte céntimos, los ver con claridad la formalidad do 
Q ^rcera diez céntimos los de cuarta ; esta medida. El contratista gxigirá. 
¿,i0 céntimos y los de quinta cinco : por cada número quince qéntimos 

,áimos. ‘ " de peseta y al devolverla los reinte-
c Tanto el vendedor como el grará. El contratista denunciará an- 
^G’ador do cualquiera de dichos te el señor alcalde á los infractores 
de |Cu',os podrán valerse por su peso i para que se les aplique la multa cor- 
ei *a Romana que hay colocada bajo respondiente.
^..^giado de dicha plaza, y el con-1 11. Igualmente deberá el mismo
uctop (fe fa misma no podrá exigir i conductor llevar un libro registro en

venta de carbón, algarrobas y carri-
zo inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia n.° conforme en 
un todo con lo prevenido en las mis
mas se obliga y compromete á llevar 
dicha empresa por todo el año eco
nómico de mil ochocientos setenta y 
cuatro á mil ochocientos setenta y 
cinco abonando al Ayuntamiento la 
cantidad de pesetas.

(Fecha v firma. .;

Núm. 905.
Pliego de condiciones arregUdamculc d 

Wcuales se da en arriendo el tingla
do para la venta del pescado estable
cido en la Plaza Mayor do esta Ciu
dad por lodo el año económico de mil 

. ochocientos setenta y cuatro á mil

sea de la clase que fuera se pagarán cua
renta céntimos de peseta, sin que los 
cuévanos que se coloquen inmediatos a 
las piedras puedan salir del Íimi|e de 
aquella ni impedir el tránsito. ,

$3. Los medios trastes pagarán, la 
mitad de lo designado para los, enteros, 
siempre que ei vendedor antes de ocu
parlos los pida al conductor, pues no 
siendo así se pagarán como enteros.

Los géneros puestos en venta, son los 
que constiiuirán la ocupación de las me
sas y demas, estando prohibido tener 
cuévanos vacíos, balanzas ó un par de 
pescados pequeños soprcteslo de ocupar 
traste. 3 3 ,

14. El pescado salado se venderá en 
el punto que señale,el Sr. Alcalde ó su 
delegado, pagando el importe del traste 
ó medio' que ocupe arregladamente al 
nliego de condiciones.

i5. Es obligación de los vendedores 
ímardarórden \ cómpostura mientras es
tén en la péscáderia, mantener limpio y 
arreglado el ^éslo que ocupen y dejarlo 
coüí'i’üie lo recibieron.

16; Al teper mié anunciar al publi
co por medio la Fcnta a pre
cio fijo de cierta clase de pescado, se da-
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*
rá aviso al dependiente de la Alcaldía en
cargado, quien se liará cargo de la clase- 
y cantidad del mismo y dispondrá que la 
venta se efectúe en puesto determinado, 
sin que por esto se haya de pagar nue
vamente el traste cuando antes lo hubie
se satisfecho.

17. En los dias de lluvia, si el tin
glado de la pescadería está desocupado, 
el conductor no podrá impedir á los ven
dedores del mercado público el que pue
dan ocuparlo mientras dure la lluvia, 
siendo de cuenta del conductor de la pla
za limpiarlo en el acto.

18. Se prohíbe tener depósito algu
no de pescauo que no sea salado, para 
la venta pública en las casas particula
res como igualmente mojarlo con agua 
salada ó dulce para hacerle aparentar un 
frescor que no tiene.

19. Si el que ocupe un traste vende 
todo el pescado á ot-o vendedor deberá 
este último satisfacer otra vez el valor 
del traste.

20. Al que infrinja cualquiera de las 
condiciones de este pliego se le impon
drá de cinco á cincuenta pesetas de 
multa según la gravedad de la infrac
ción.

21. El alcalde podrá hacer todas las 
variaciones que considere necesarias pa
ra el mejor arreglo y distribución de los 
trastes.

22. No se admitirá postura para el 
arriendo de dicho tinglado á ningún 
deudor á los fondos municipales que ad
ministra el ayuntamiento.

23. El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial, deberá satisfacerlo el li- 
citador á cuyo favor se adjudique ol re
mate, á razón de tres céntimos de peseta 
por linea.

conductor podrá subarrendar 
dicho Ihiglado siendo pero de su cargo 
el cumplimiento de cuanto queda preve- 
nidoen el presente plan.

25. Será de cargo del conductor te
ner limpio el piso, mesas y paredes de 
dicho tinglado debiendo estas ser blan
queadas al menos dos veces al año que 
será en julio y enero; siendo también 
de su cargo pintar una vez al oleo el ar
mazón de madera, higas de los interco
lumnios, persianas, puertas, hierros v 
demás. 1

26. Las personas que lleven los cué- 
vanos de pescado ú otros objetos no po
drán descargarlos sobre las mesas exis
tentes debajo del tinglado.

27. El conductor dentro el término 
de cinco dias de aprobado el remate de
berá presentar idónea fianza por valor 
del mismo y para el cumplimiento délas 
condiciones que comprende, el presente 
plan, con la escritura correspondiente y 
certificación de hipotecas de la libertad 
de bienes del fiador con la del mismo 
rematante.

28. No será posesionado de dicha 
conducción hasta que quede aprobada 
por el Ayuntamiento la referida fianza. 
Sien el término prefijado 00 presentase 
el mismo rematante la escníúra de fian
za con toda la documentación necesaria 
se procederá á una subasta á su perjuicio 
pudiendo el empresario ser relevado de 
esta obligación si en los referidos cinco 
días satisface en la depositaría de este 
Ayuntamiento lodo el importe del pre
sente arrendamiento.

29. La cantidad porque fuere rema
tada esla empresa deberá satisfacerla el 
empresario por mesados anticipadas en 
la Depositaría de esle ayuntamiento en 
moneda de oro ó piala, admitiéndose tan 
solo un diez por ciento en bonos muni
cipales amorlizodos.

30. Ei empresario no podrá pedir 
indemnizatieñj de daños ni perjuicio.- 
por nih^ún caso fortuito previsto ni im
previsto, ni por las obras que hayan de 
ejcciitarse en el punto de la pescadería 
como lampoco per el pescado que s 
venda en la pescaderia del muelle.

31. En el caso de que por las obras 
que se ejecuten en la actual pescaderia, 
no pueda efectuarse con la comodidad 
correspondiente la venta del pescado y 
sea preciso trasladarla á otro punto que 
designe el señor alcalde, esle otro sitio 
será en recompensa del primero conci- 
liandose la distribución de trastes; y por 
toda esta variación no podrá el empresa
rio pedir indemnización alguna.

32. La licitación sehaiápor medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se insería á continuación, autoriza
das con la firma del que la haga llenan
do en letras y no en guarismos los hue
cos que quedan en blanco.

33. Dichas proposiciones deberán 
presentarse en la Secretaría de este 
Cuerpo á los cuatro días de publicada 
esta subasta en el Boletín oficial de esta 
provincia antes de las doce de la maña
na de dicha dia y á la una de la tarde se 
abi irán dichos pliego; á presencia del 
señor alcalde, y regidor sindico, y de las 
personas que hubiesen presentado pro
posición.

34- . En el caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licilacion á viva 
voz por término dé media hora entre las 
personas cuyas proposiciones hubiesen 
ocasionado el empate, y se adjudicaráá 
favor de la que proporcione mas benefi
cio á los fondos municipales.

Palma 19 de junio de 1874..—-El al
calde, Pablo Sora.—P. A. fiel A., Eran 
cisco Gomila secretaria.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de y

morador en enterado del pliego 
de condici mes para la subasta del ar
riendo del tinglada de la pescadería in
serto en el Boletín oficial n? con
forme en un todo con lo prevenido en 
las mismas se obliga y compromete á 
llevar dicha empresa por todo el año eco
nómico de mil ochocientos setenta y cua
tro á mil ochocientos setenta y cinco 
abonando al ayuntamiento la cantidad
de pesetas..

’ (Fecha y firma.

Núm. 906. En virtud del presente se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á la 
herencia de I). Juan Pons y Merc dal na
tural y vecino que fué de esta Ciudad y fa- 
llecidh inlesiato en la m sm el día nueve 
de octubre de mil ochoc enlus seten a y tres, 
á fin deque dentro de veinte días que p r 
secundo y úll mo término se les señala, se 
presenten a deducirlo en este Juzgado, pa
rándoles si no lo hicieren el perjuicio que 
hubiere lugar: en la ¡niel gencia que hasta 

hora solo se han presentado solicitan lo 
ser decl rad >s here eros de dicho finado, 
su madre l).a Juana Mercada! y Munlahez 
y -us hermanos !>.a Magdalena, D. Antonio, 
D.* Esperanza, D. Pedro y D.a Juan.. Pons 
y Mercadal, por quienes se proiLOvieron 
lus autos de que se -rata.

Dado en Mahon á diez de junio de mil 
. , .. ochocientos setenta y cuatro.—Rafael Blas-

seteula y cuatro.—Francisco M.a Donnet. 1 co.—Por su mandado, Juan Pons, escri- 
—Por su mandado, Antonio M.e Rosseiló. ¡ baño

D L rancisco Mdria Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon-
-ja de la ciudad de Palma.

Por el nresente segundo y ú'limn edicto 
se cita llama y em laz < á todo-i los que se 
crean con derecho á la herem ia de Gui- ¡ 
llermo Roig y G*rau fallecido ab rnteslaio 
en la villa de Llumayor dia primero de 
abril de mil och* ciemos sesenta y nueve 
para que en el lérmino de vein e días con
taderos desdi la fecha del pícenle com
parezcan á deduci' L* en los auh s promovi
dos en esle Juzgado y escriban! del infras
crito por Gu llermo Roig y Noguera b jo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parara ei perjuicio que ha\a lugar.

Pa ma diez y och • junio mil ochocientos !

^úm, 907.
D. Rafa?! blanco y Moreno juez de pri

mera instancia dd partido de Mahon.

, Por el presente se cila, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á h sncce 
s.oo mtesladade D. Erevan Sastre y Po- 
mir y d sus hijos D. Estem y D. B ir- 
tolomé Sastre y Sintes, natur des de Ciu 
dadela en esta isla, los dos primeros veci
nos que fueron de dicha Ciudad y en la que 
fallecieron en cinco de Agosto de mil ocho- 
oientos cincuenta y ocho y trece de noviem
bre -le mil ochocientos sesenta y d- s res 
peotivamcnle, y el último vecino que era de 
la C¡u ad de Sal ■ oriental en la Repúbli
ca del Uruguay y fallecido en la misma el 
dia seis de -bnl dé mil ochocientos sesenta 
y siete, pa a que dentro del término de 
veinte dias que por según lo y último pla
zo se ii-s señala, comparezcan á deducirlo 
en esle Juzgado en los. utos que sobre de- 
claracióo de herederos de dicaos finados se 
siguen en el mismo .parándoles si >00 hi
cieren el perju cío que hab ere lugar: en 
la inldigeuci» que hasta el presentes lose 
han presentado D. Juan y D. Francisco 
Sastre y Smles hijos y hermanos respecti
vo? de aquellos.

Dado en nabon á qui ce de junio de mil 
ochoci-ntus setenta y cuatro. —Rafael Blas
co.—Juan Alies, escribano.

Núm. 908.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á L s queso crean con derecho á la heren
cia de 1). Jacinto Rey y Coll natural y ve
cino de esta (andad y en la que fal oció io 
testado el veinte de diciembre de mil ocho
cientos cuarenta y uno, á ün de que den
tro de veinte dias que por secundo y úl
timo término se les señala, se oresenten á 
deducirlo en este Juzgado en el juiciosobre 
dechraci m de herederos de dicho finado 
incubado en el mismo; parándoles si no lo 
hicieren el idrjuicioque hubiere lugar; en 
la iolehg^ncia que ha-la el piesentc solo se 
han presentado reclamándo la herencia Do
ña Isabel, D.a Josefa y D.9 Juana Rey y 
F orre*’ hijas del finado.

Dado en Mabon á diez y siete de junio 
de mil ochocientos setenta y cuatro. —Ra
fael B a-co. - Por su mandado, Juan Pons, 
escribano.

Núm. 909.

Núm. 910.
D. Francisco de Asís ibanez ^rotons 

Juez de primera instancia del partida 
de Manucor.

Por el presente segundo y ú'tímo edicto 
se ciia llam । y emplaza á L-doi los que se 
crean con derecho á heredar á María Ofi. 
ver y Gonzab-z muerta intestada en |a vi" 
Ha de í^ap lépera día veinticinco abril de 
mil ochocientos *etenla y uno, para que en 
ei érmiao de veinte dias con.ados des e ¡a 
fijación é inserción del presente en el Bo« 
¡etin oficial de a provincia comparezcan á 
deducirlo en el espedíent- juicio ab-iates- 
tato de la misma.

Dado en Maoacor á diez y siete junio de 
mil ochoc cutos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Asís Ibañez.—Andíés Sureda

Núm. 911.
b. Bartolomé Verd escribano y secrdu 

rio del Juzgado de primera inslanávt 
del partido de la rilla de Inca.

P'-r providencia acordada un el de 
seis del actual, por el Sr. D. Bernardo 
SeiiPias y Colomar, juez de primera in-- 
tancia de este partido, en el espediente 
ab-intesbdo de María Serra v Palou, na
tural y vecina que era de la villa de La 
Puebla, y en la que falleció sin dispo
sición testamentaria, se manda citar, 
llamar y emplazar á los que se crean 
con derecho á dicha herencia, para que 
dentro el término de treinta días cunta 
dos desde la publicación de este edicto, 
comparezcan á ejercitar la acción que 
les competa en el referido espediente, 
bajo apercibimiento de io contrario, de 
seguirse adelante las actuaciones y pa
rarles. el perjuicio que baya logar/

Dado en Inca á ucho de junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—V.° EL 

Sel 1 eras.— Barlo 1 omé Verd,—Bernardo 
escribano.

Núm. 912.
EDICTO.

Don Gaspar Cladera y Crespi -juez mtr 
mcipal de la cilla de La Puebla.

Hago saber: que hallándose vacan
te la plaza de suplente de secretario 
municipal de este Juzgado, en cum
plimiento de lo prevenido en el arti
culo 12 del Reglamento de diez de 
abril de 1871 he dispuesto que se 
anuncie esta convocatoria por el pre
sente edicto con el fin de <¡ue los as
pirantes á dicha plaza presenten an
te mi Juzgado las solicitudes docu
mentadas dentro el término de quin
ce días á contar desdóla publicación 
de este anuncio en el 601014110^ 
de la provincia.

Juzgado municipal de La Puebla a 
diez y seis junio de mil ochocicoto5 
setenta y cuatro.— Gaspar Cladera- 
— Por mandato del señor juez.—Bar* 
tolomé Sorra, secretario.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y Villanueva p1'0' 
motor fiscal de Enguera.

' Véndese en la Imprenta y librería
' Gelabert, á 9 rs.

PALMA — Imprenta de-Gelabert.
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